
 
GOBIERNO DE MENDOZA 

      Secretaría de Ambiente  y 
       Ordenamiento Territorial  

 

 

 

MENDOZA, 11 de noviembre de 2021 

RESOLUCIÓN Nº 716  

 

 

Visto lo actuado en Expediente EX-2018-

02587927-GDEMZA-SAYOT, en relación con el Estudio Ambiental del 

proyecto denominado: “MANIFESTACIÓN GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 

CONJUNTA DE LOS TÚNELES DE CRISTO REDENTOR Y CARACOLES”, a  

desarrollarse en el Departamento de Las Heras, propuesto por la 

Dirección Nacional de Vialidad”; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, la Dirección Nacional de Vialidad obtuvo 

la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) por intermedio de la Re-

solución N° 333-SAYOT de fecha 15 de Agosto de 2019. 

 

Que la Provincia de Mendoza a través de la Di-

rección de Recursos Naturales Renovables anexó al Parque Provincial 

Aconcagua la Quebrada de Matienzo, elevándose dicha área a la cate-

goría de Área Natural Protegida el día 27 de Noviembre de 2019, me-

diante Ley Provincial N° 9205, con posterioridad a la emisión de la 

DIA del proyecto bajo análisis. 

 

Que la Dirección Nacional de Vialidad advir-

tiendo esta situación y viendo que las obras de provisión de agua 

para la construcción, la cantera o Empréstito y Botadero, Planta 

Clasificadora de Áridos para hormigones, y acopios respectivos y la 

refuncionalización de la zona un Polvorín existente, ya utilizado 

en obras anteriores se desarrollan en el área de ampliación del 

Área Natural Protegida, solicitó por Nota en orden 81 y 82 se ana-

lice la situación por lo que la Unidad de Evaluaciones Ambientales 

solicitó a la Dirección de Recursos Naturales Renovables que se ex-

pida técnica y legalmente sobre esta cuestión, lo cual hace por IF-

2021-05892051-GDEMZA-DRNR#SAYOT obrante en orden 85 el cual forma 

parte de la presente resolución y debe tenerse presente como parte 

de las consideraciones de la Resolución N° 333/2019-SAYOT. 

 

Que la Dirección de Recursos Naturales Renova-

bles a través de las Notas que obran en orden 84 y 85 concluye que 

se entiende que la integralidad de los ecosistemas que conserva el 

área protegida no se encuentra amenazada por la ejecución de la 

obra siempre y cuando se tomen y acaten las medidas de mitigación y 

recomendaciones efectuadas por los Dictámenes Técnicos y los Secto-

riales que son parte de la Declaración de Impacto Ambiental N° 

333/2019-SAYOT. 
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Que en orden 93 obra informe de la Unidad de 

Evaluaciones Ambientales donde se manifiesta que no existen razones 

que ameriten una nueva evaluación de impacto ambiental, debiéndose  

extender en consecuencia, el plazo establecido en el artículo 10 de 

la Resolución N° 333/2019-SAYOT. 

 

Por ello, en virtud de lo dispuesto mediante la 

Ley N° 5961 y modificatorias, su Decreto Reglamentario N° 

2109/1994 y modificatorio Decreto N° 809/2013, Ley N° 9206 y lo 

dictaminado por Asesoría Legal de esta Secretaría, 

 

EL 

SECRETARIO DE AMBIENTE Y  

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

RESUELVE: 

                                                        

Artículo 1º: Extiéndase el plazo máximo establecido en 

el Artículo 10 de la Resolución N° 333/2019-SAYOT por UN (1) año, 

a partir de la notificación de la presente resolución, de acuerdo 

con las condiciones y restricciones expresadas en la mencionada 

Resolución y en el Informe de la Dirección de Recursos Naturales 

en IF-2021-05892051-GDEMZA-DRNR#SAYOT, obrante en orden 85 del 

Expediente EX-2018-02587927-GDEMZA-SAYOT, el cual forma parte in-

tegrante de la presente resolución como Anexo y debe tenerse pre-

sente como parte de las consideraciones de la Resolución N° 

333/2019-SAYOT. 

 

Artículo 2°: Notifíquese, comuníquese a quien corres-

ponda y archívese.  
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-
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